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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro de agosto de dos mil veintiuno.  
 
En atención a las solicitudes remitidas al correo institucional los días 6, 7 y 14 

de julio de 2021, el Juzgado DISPONE:  
 
1. DECRETAR la reanudación del proceso. 
 
2. Toda vez que, existe “CONTRATO DE TRANSACCIÓN” suscrito por las 

señoras CLAUDIA MILENA CASTIBLANCO GARCIA y LIGIA FERNANDEZ 
RODRIGUEZ, previo adoptar decisión que en derecho corresponda, se REQUIERE 
a las apoderadas judiciales de las partes, para que en el término de ocho (8) días, 
procedan aclarar lo pretendido e indiquen si se adelantará el trámite de Sucesión 
ante Notaría, teniendo en cuenta que los bienes a los que hace referencia el escrito 
de transacción se encuentran en cabeza del causante, por lo tanto, es indispensable  
adelantar la  sucesión  en orden a que se realicen las respectivas adjudicaciones, 
con  la transferencia real de dominio de los bienes que hacen parte del haber 
sucesoral.   

 

 
Notifíquese.   
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. ____ el 04/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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